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Debido a que el medicamento requiere tcmserV<,\tS:Ei refriger.~do hasta su administraclon pat~ 
asé$ur~r la eficaéia y seguridad del tratatn1ento, al momento solamente puede autorizarse su 
uso INTRAINSTITUC[ONAL Eh ~qu~llos casos donde el paciente sólíGite la entrega del 
medicamento, ésta se podrá realizar siérnpre, y cuando. el Ser\ficio de Nefr9log{~ le brinde al 
paciente ·las . recomendatlones, para . el uso. adecuado . del medicamento (conser\lacion. 
admiliistrac:i6n y adherencia al tratámiento}. En esfos. casos ~I paciente deberá firmar un 
consentimiento· informado, haciendo constar que ha recibido las reccmendactones brindad;;is 
por el Servicio de Nefrolo6ía. · 

Se recomiencriJ, conserv~r y trM~p9rtar refügerado el medlcamento (entre z0:c y 8"C}. Este 
intervalo de temperatura debe mantenerse estrechamente hasta la admlflistración al paéiente. 
Para su uso ambulatorio, el producto puede sacarse de refrigetac.ión, sin volverlo a meter en 
ella, durante- un pf¡:¡:to máximo de tr~$ dfas a una temperatura né superlor a 2s2c. SI e'l 
medicamento no se ha utilizado al flnal de este plazo, debe desecharse. 

Habiendo dado cumplimiento a las Normas dé Prescripción establecidas en el Listado Oficial de 
Medicamentos, referente ar rríedtcamerjto (Codl~o 8060412) Eritropoyetlna a!fa Humana 
Retombinante4;000 UI Solucióh ihYe~ctable LV. Jeringa Prelli:nada OA ml; para el tratamiento 
de pacientes, con anemla en lásufldenda Renal Grónícar y según Acuerdo de Consejo Directivo 
del lSSS;- N"2017~0077.ENE, donde autorlza.la aplicación por vía subcutánea y la ampliación de 
la cobertura del tratamiento· a todos los pacientes con· anemia secundaria <'i enfermedad renal. 
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Estimada Dra. Navas: 

Dra. Ana Luisa Navas Figuero¡¡ 
Jefa servicio Nefroíogla HMQ 

San Salvador, 24 de enero de 2017. 
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